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CONSIDERACIONES 
 
 

Sobre la demanda presentada por la señora MARTHA LUCÍA ORTÍZ y O., 

observa el Despacho que la parte actora no precisa el domicilio de los 

demandados, como tampoco indica el lugar de residencia. Solamente 

suministra unas direcciones para notificar, sin concretar a qué Municipio 

corresponden las mismas.  

 

Así, no se fijan pautas para establecer la competencia por el factor territorial, 

toda vez que teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 28, numeral 1, 

CGP, que regula la regla aplicable a los procesos contenciosos como este, se 

debe determinar el domicilio o lugar de residencia de los demandados. 

 

Y no es factible acudir a la regla del numeral 7, del citado artículo 28, toda vez 

que en este asunto no se ejercitan derechos reales, como para pretender que 

se determine la competencia por el lugar de ubicación de los bienes.  

 

Ahora, en relación con la cuantía, se observa que no es aplicable el artículo 444 

CGP, porque el mismo se refiere a los procesos ejecutivos, Y, además, en este 

caso no se debate lo concerniente al avalúo del bien, como para pretender que 

el mismo, a falta de un avalúo comercial, sea el indicado por la actora, toda vez 

que lo pretendido alude a la declaración de nulidad de actos jurídicos 

contenidos en escritura pública, en la cual se determina en forma clara y 

concreta el valor del acto jurídico, cuya nulidad se busca. De ahí que no es 

menester acudir a datos externos para establecer un avalúo que ya está dado.  

 

De suerte que, para efectos de dilucidar a qué Juzgado Municipal se debe 

enviar la demanda, por tratarse de un asunto de menor cuantía, se requiere a la 



parte actora para que indique el domicilio de los demandados o la residencia de 

los mismos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

Inadmitir la demanda y conceder el término de cinco días para subsanar el 

defecto observado, so pena de rechazo. 
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